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Secretaría General

Circulares

Con esta fecha y en uso de 
las atribuciones que<me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplicación, 
he tenido a bien autorizar al se
ñor Alcalde de Villalacre, para 
que, a partir de los ocho días si
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina en aquel término muni
cipal, al objeto de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por el campo.

Lo que s'e hace público por 
medio de este periódico oficial, 
a fin de que alguien se conside
rase perjudicado en su derecho, 
pueda reclamar dentro del plazo 
reglamentario.

Burgos, 21 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Normas sobre los baños en la 
temporada veraniega

Por el Ministerio de la Go
bernación, se recuerda nuevamen
te a este Gobierno Civil, la obli
gatoriedad de las normas sdbre 
baños en la presente temporada 
veraniega en playas, piscinas y 
márgenes de los ríos, y que prohí
be lo siguiente:

I ,a El uso de prendas de ba
ño que resulten indecorosas, como 
las llamadas "dos piezas”, para 
las mujeres, y “slips”, para los 
hombres. Aquéllas, deberán lle
var cubierto el pecho y la espai 
da y usar faldillas, y éstos, pan
talones de deporte.

2. a La permanencia en pla
yas, clubs, bares, restaurantes y 
establecimientos análogos, bailes, 
excursiones, embarcaciones y en 
general, fuera del agua, en traje 
de baño, que éste tiene su empleo 
adecuado dentro de ella y no 
puede consentirse más allá de su 
verdadero destino.

3. a Que hombres o mujeres 
se desnuden o vistan en la playa, 
fuera de caseta cerrada, para 
cambiar el traje de caiie por e. 
de baño y viceversa.

4. a Cualquier manifestación 
de desnudismo o de incorrección 
en el mismo aspecto que pugne 
con la honestidad y el buen gusto 
tradicionales entre los españoles.

5. a Los baños de sol fuera de 
los solanos. Estos habrán de es
tar tapados al exterior y con la 
debida separación de sexos, sien
do imprescindible el uso, dentro 
de ellos, de las prendas de baño 
permitidas. Tanto a la entrada 
como a la salida del solario, será 
necesario el uso del albornoz.

Y en general cualquier extra
limitación que con motivo de ba
ños o mal entendidas prácticas hi
giénicas pueda menoscabar el de

coro público o atacar a la rai
gambre moral del país.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento, interesando de las Auto
ridades dependientes de la mía, 
vigilen porqUe se cumplan exacta
mente las órdenes anteriormente 
expuestas.

Burgos, 19 de julio de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Higiene y Sanidad Veterinaria

Circulares

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
glosopeda, en el ganado de la 
especie bovina, existente en el 
término municipal de Higón (en
tidad menor de Arija), este Go
bierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del ‘Servicio Provincial 
de Ganadería, y en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 134, 
Capitulo XII, Título II del vi
gente Reglamento de Epizoo
tias, de 4 de febrero de 1955 
(B. O. Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, seña
lándose como zona infecta todo 
el término municipal; como zona 
sospechosa una faja de 5-OOOme- 
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iros alrededor de la zona in
fecta; como zona (fe inmuniza 
ción la infecta y sospechosa.

Las medidas adoptada^ son 
las de aislamiento, empadrona
miento y marca de animales en
fermos y sospechosos, habiendo 
sido marcados los ganados en
fermos.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

A propues¡a de-la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis 
¡puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida 
la enfermedad denominada fie
bre aftósa y vulgarmente llama 
da glosopeda en el ganado bo
vino del término municipal de 
de Basconcillos del Tozo y que 
fué declarada oficialmente con 
fecha de 24 de marzo de 1958.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 7 de julio de 1958.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

DIPUTACION PROVINCIAL
Provisión de una beca para 

estudios de Facultad

Esta Corporación -acordó pro
veer por oposición, con arreglo a 
las condiciones del Reglamento 
para Becas y Pensiones, una 
beca para estudios de Facultad 
¡(Letras).

Condiciones genérales
Para optar a la pensión y be

ca es indispensable reunir alguna 
de las condiciones siguientes:

a) Ser natural de la provin
cia de Burgos, siendo los padres 
o tutores vecinos de la misma con 
anterioridad a la fecha de la soli
citud.

b) Ser hijo de padre o ma
dre de la provincia de Burgos, 

con cinco años de vecindad no 
interrumpida al tiempo de solici
tar la pensión o beca.

c) Ser hijos de padres veci
nos de la provincia durante más 
de 10 años, ininediatamente an
teriores al tiempo de deducirse la 
solicitud.

d) Ser pobre, entendiéndose 
como tal el quef aun teniendo al
gunos bienes, o teniéndoles sus 
padres, por las circunstacias que 
concurran en ellos o en sus fami
lias, no tengan medios suficientes 
para sufragar los gastos de la ca
rrera o estudios para los que se 
solicita la pensión o beca.

La determinación de la capa
cidad económica del solicitante 

¡ o sus padres corresponderá ex- 
i elusivamente a la Sección de Go- 
: bierno Permanente, previo infor- 
I me de la Ponencia o Comisión de 

Enseñanza y con el voto de la 
mayoría absoluta de Diputados, 
que resolverán sin ulterior re
curso.

e) Obtener la pensión o be
ca mediante examen u oposición 
en los términos que señala el Re
glamento para cada clase de es
tudios.

f) Obligarse, el que bbtenga 
la pensión o beca, a cumplir los 
requisitos que se establecen en la 
Sección correspondiente del Re
glamento.

Condiciones especiales
La edad para solicitar y obte

ner esta pensión será la de jó a 
24 años.

Los aspirantes acreditarán te
ner el título de Bachiller o apro
bado el examen de Estado (Re
válida) .

El pago de la pensión se hará 
en nueve mensualidades de 1.000 
pesetas cada una, y 1.000 pesetas 
al comenzar el cursó, para libros 
y matrícula.

La pensión durará los años 
que comprenda la carrera com
pleta.

Al finalizar cada curso el pen
sionario presentará, en la Secre

taría oe la Excma. Diputación,, 
una certificación comprensiva de 
las ilotas oficiales obtenidas.

La convocatoria para la pro
visión de esta beca se hará para 
comentar los estudios del primer 
año.

Cesarán los becarios en el dis
frute de la beca:

1. ° Por no haber obtenido en 
los exámenes ordinarios de fin 
de curso calificación en alguna 
asignatura, o menos de la mitad 
más uno de sobresaliente, o una 
media de 8,5.

2. ° Cuando el Director o 
Profesores del Centro de Ense- 
ñanza informaran por iniciativa 
propia o a \ instancia de la Dipu
tación, que el alumno, por su 
conducta y aprovechamiento, no 
es digno de seguir en el disfrute 
del beneficio concedido, y

3. ° Por cualquier otro moti
vo, a juicio de lá Sección de Go
bierno Permanente, y por el voto 
de mayoría de los Diputados que 
la constituyen.

Documentos que deberán acom
pañarse por los aspirantes

Las solicitudes, extendidas en 
papel de 3 pesetas y reintegra
das, además, con un sello provin
cial de una peseta, se presentarán 
en la Secretaría de la Diputación, 
durante las horas de oficina de 
los días hábiles, o sea de nueve y 
media a trece y media.

El plazo para la presentación 
de instancias y demás documen
tos exigidos será de 15 días na
turales, a contar de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

A continuación de la solicitud 
informará el señor Alcalde del 
pueblo de la vecindad de los as
pirantes acerca de los medios y 
recursos de vida con que cuente, 
tanto el interesado como sus pa
dres.

' Acompañarán, así bien, certi
ficación de nacimiento expedida 
por el encargado del Registro Ci-
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vil del pueblo de la naturaleza; 
certificación de la Alcaldía del 
pueblo de su residencia, con re
lación a la conducta del aspiran
te; otra con referencia a la con
tribución que, por cualquier con
cepto, satis! agan, tanto ei intei e- , 
sado como sus padres, y de los 
sueldos y emolu mentos que unos 
y otros perciban por cualquier 
concepto, o negativa en su caso, 
pudiendo también presentar cuan
tos documentos estimen condu
centes a acreditar los méritos que 
en él concurran, todo debida
mente reintegrado.

Examinadas por la Diputación 
las instancias presentadas, se ci
tará a los aspirantes a quienes se 
consideren admitidos por reunir 
los requisitos exigidos, a un exa
men oposición, que consistirá en 
los siguientes ejercicios escritos:

EJERCICIO I
a) Interpretación y análisis 

morfológico y sintáctico de un 
texto abreviado de la Literatura 
Española.

b) Versión del latín al cas
tellano de un fragmento de la Li
teratura clásica latina.

c) Traducción al castellano 
de un tema de la Literatura mo
derna francesa.

EJERCICIO II
Redacción de dos temas elegi

dos a la suerte entre los 26, refe
rentes a Geografía e Historia, 
Literatura y Etica, que integran 
el cuestionario de Letras. (Tiem
po máximo para el desarrollo 
dos horas).

1 PROGRAMA
Geografía, e Historia

1. Síntesis geográfica de los 
territorios más representativos de 
nuestro país.

2. España árabe.—El Cali
fato de Córdoba.

3. Figuras .preeminentes de la 
Reconquista.

4. Unidad nacional alcanza- 
ida por los Reyes Católicos.

5. Descubrimiento t y coloni
zación de América.

6. Repúblicas americanas de 
abolengo hispano.

7. El impeno Español con 
Carlos I y belipe íf.

8. Países europeos sometidos 
al influjo ael imperio Español 
en el siglo XVÍ.”

9. La Casa de Borbón y la 
Guerra de la Independencia.

10. Recursos económicos del I 
suelo español.

Literatura |
11. La lírica del Renaci

miento español.—Garcilasó de la 
Vega.

12. Fray, Luis de León, pro
sista y poeta.

13. La mística española.— 
Santa Teresa y San Juan de la 
Cruz.

14. La España del siglo 
XVII.—El estilo barroco.—Ca
racterísticas generales.

15. La novela de personajes. 
Cervantes. — Estudio del Qui
jote”.

16. La novela de ambiente. 
La picaresca.—El Lazarillo.— 
Mateo Alemán y Quevedo.

17. La lírica barroca: Gón- 
gora.

18. El teatro nacional espa
ñol.—Lope de Vega.

19. Tirso de Molina. — El 
mito de Don Juan.—El Burla
dor de Sevilla.

20. Calderón de la Barca.— 
El ¡teatro simbólico: “La vida 
es sueño”. — El auto Sacra
mental.

Etica
21. Concepto de la Etica y 

de la Moralidad.—Existencia de 
la Moralidad.—Errores sobre la 
Moralidad.—Norma de la Mo
ralidad. Conocimiento moral.

22.. Ley moral.—Ley Eter
na, Natural, positiva.

23. Los actos humanos y vir
tudes. División de los actos.

24. El bien supremo del hom
bre y la Sanción.—Fin último.—

Fin de las tendencias humanas. 
Armonización de Fines. —- San
ción.—Clases.

25. La Sociedad. — Autori
dad.—Bien común.

26. Justicia.—División de la 
Justicia. — Fundamentos de la 
Justicia Social.

Burgos, 23 de julio de 1958. 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja. -j

itimlnisiraciún de Propiedades» 
•‘pniriijucidn Tprriinrial

Edicto
De conformidad con lo dis

puesto en las Reglas 81 y. 82 
de la Instrucción de Cóntabi- 
lidad del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el 
articulo 790 de la Ley de Régi
men Local vigente, quedan ex
puestas al público las cuentas 
del patrimonio correspondientes 
al ejercicio de 1957, con sus jus
tificantes y dictamen de la Co
misión de Hacienda y Economía, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, en la Secretaria de esta 
Excma. -Diputación.

Durante dicho plazo y ocho 
dias más, se admitirán los repa
ros y observaciones que se for
mulen por escrito ante la propia 
Corporación.

Buigos, 22 de julio de 1958.= 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.

Ultimado el Apéndice al Ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
y recuento de ganadería de estai. 
capital, para el año 1959, se po
ne en conocimiento délos, G<iá.~ 
tribuyentes interesados, qttese 
hallan en la citada dependencia 
para que puedan, ser examina
dos. y, en su vista, si i’o consi
deran oportuno, interponer las. 
reclamaciones que consideren 
pertinentes a su derecho. _

Transcurrido el plazo de quire
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ce días, a partir de la fecha del 
presente anuncio, no se admitirá 
ninguna.

Burgos, 17 de julio de 1958.— 
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial; 
P. S., Emilio Gómez.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia .Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción número 2 de Burgos 
y su partido,

Por la presente requisitoria 
y como comprendido en el nú
mero l.° del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Juan 
Manuel Salgado Longo, de 35 
años, hijo de José y Eloisa, ca
sado, jornalero, natural de Co 
millas (Santander) y vecino de 
Santander, Bella-Vista, Hipódro
mo, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado, sito en el 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para cum
plir la pena impuesta en la cau
sa que, con el núm. 70 de 1951, 
instruyo por el delito de tentati
va de robo, bajo apercibimiento 
de que, de no presentarse, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poniéndole, ca
so de ser habido, a disposición 
de este Juzgado en la Prisión de 
este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 16 de julio de 1958. -El Magis
trado-Juez, José María Azpeu 
rrutia Moreno—El Secretario j'u ! 
dicial, M. Vives Lasierra.

Aranda de Duero
Edictos

Don Joaquín Alonso Martirena 
y Martínez de Azagra, Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido, 

- Hago saber: Que en el expe
diente de multa número 33 de 
1954, sobre expediente que se 
sigue en este Juzgado a instan
cia de la Jefatura Agronómica 
de Burgos, contra el expedien 
tado D. Félix Calleja Aguayo, 
vecino de Sotillo de la Ribera, 
en reclamación de una multa de 
300 pesetas, mas otras 60 para 
costas, que provisionalmente se 
han presupuestado, por provi
dencia de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta por 
segunda vez con el 25 por 100 
de rebaja sobre el avalúo de los 
bienes, que a continuación se 
indican.

Tinca rústica en el término de Sotillo 
de la Ribera

Una tierra al pago de «Cruz 
Zamora», de cabida cuatro ce
lemines, linda N. y O. Carretera,
S. Lucio Velasco y E. Esteban 
Soto, valorada en la cantidad 
de 500 pesetas.

Saliendo esta subasta por el 
precio de 375.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día 25 de agosto y 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par 
tes del precio del avalúo antes 
citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un 
tercero,

Para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecí 
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Aranda de Duero, 15 
de julio de 1958.-EI Juez,' Joa. 
quin Alonso Martirena.—El Se
cretario, P. H., (ilegible).

Dofa Joaquín Alonso Martirena 
y Martínez de Azagra. Juez 
de Primera Instancia de Aran
da de Duero y su partido,
Hago saber: Que en el expe

diente de multa," número 34 de 
1954, que se sigue en este Juz
gado a instancia de la Jefatura 
Agronómica de Burgos, contra 
el expedientado D Vicente Mar
tín Macías, vecino de Sotillo de 
la Ribera, en reclamación de 
una multa de 750 pesetas y otras 
125 pesetas- de costas, que pro
visionalmente s^han presupues
tado, y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pu 
blica subasta por segunda vez 
con el 25 por 100 de rebaja, so- 
bi*e el avalúo de ios bienes que 
a continuación se indican.

Una tierra al pago de la «Ma 
za=>, en Sotillo de la Ribera, de 
cabida seis celemines, linda al 
N. Corral, S. Santiago Callejo, 
E. Luis Callejo y O. dicho San
tiago, valorada en 2.000 pesetas.

Saliendo esta subasta por el 
precio de 1.500.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo oía 28 de agosto y 
hora de las doce de su mañana.

No se admitirán posturas que' 
no cubran las dos terceras par
tes del precio del avalúo antes 
citado, pudiéndose hacer a cali
dad de ceder el remate a un 
tercero.

Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores con 
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de tasación, 
sin cuyo requisito no xserán ad
mitios. \
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Dado en Aranda de Duero, 15 
.de julio de 1958.—El Juez, Joa
quín Alonso Martírena.—El Se
cretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Don Nicolás Martín Ferreras, 

Juez de Instrucción de la ciu
dad de Miranda de Ebro y su 
partido,
Por el presente edicto, se ci

ta y llama a Ceferino Mijangos 
García, hijo de Matin y de Petra, 
natural de Bozóo y vecino que 
fué de esta ciudad, actualmente 
en ignorado paradero, para que 
en el término de diez días a par
tir de la publicación de este 
edicto, comparezca ante este 
Juzgado para recibir la cantidad 
de 10.000 pesetas que en con
cepto de hijo y heredero de Pe
tra García Mijangos le corres
ponde percibir en concepto de 
indemnización en ejecutoria de 
condena del sumario seguido en 
este Juzgado con el número 115 
de 1955 por el delito de impru
dencia, a consecuencia de la 
cual resultó muerta la referida* 
Petra García y bajo apercibi
miento que, de no comparecer 
en dicho plazo, la expresada 
cantidad será depositada a* su 
favor en la Caja.de Depósitos 
correspondiente, previa deduc
ción de los gastos que dicho 
depósito ocasione.

Dado en Miranda de Ebro, a 
1! de julio de 1958.-E1 Juez, 

¡colas Martin.—El Secretario, 
Alfonso Aivarez.

Roa /
Don Rafael Burgos de Pablo, 

Juez Comarcal en funciones de 
Juez de 1 ,a Instancia de la vi- 

a de Roa y su partido por 
vacante de la titular,

■ ^a8° saber: Que en este Juz
ga o de mi cargo se siguen autos 

e juicio ejecutivo en reclamación 
dc *213,56 pesetas de prinei- 

pal; 72,65 pesetas por razón de 
gastos de protesto y 2.500 pese
tas para intereses legales y cos
tas, promovidos por el Procura
dor D. Claudio Antón Andrés, 
en nombre y representación de 
D. Patrocinino-Gregorio Sainz 
Arroyo, como representante a su 
vez de D. Patrocinio. Sainz Ló
pez, mayores de edad, casados, 
industriales y vecinos de esta vi
lla, contra D.1 Josefa Gonzalo 
González, mayor de edad y co
merciante, vecina de Ciudad Ro
drigo, declarada en rebeldía por 
su incomparecencia en autos, los 
que en la actualidad se encuen
tran en período de ejecución de 
sentencia y en los que con fecha 
13 de octubre de 1956 se embar
gó por designación de la propia 
ejecutada para cubrir las respon
sabilidades anteriormente expre
sadas, la siguiente finca urbana:

“La mitad proindivisa de una 
casa sita en Ciudad Rodrigo, en 
su calle de Voladero, núm. 42, 
que linda derecha entrando con 
Juana Sierra; izquierda con un 
tal Francisco, cuyos apellidos se 
ignoran; fondo o espalda, con 
cantina de Isidoro López Man
zano, y frente, calle de su situa
ción, cuya cása consta de planta 
baja, principal y desván” y ha si
do tasada pericialmente en la 
cantidad de 30.000 pesetas la 
mitad indicada.

Por providencia de esta fecha, '• 
dictada en los autos mencionados, 
se ha mandado sacar a segunda y 
pública subasta la mitad de la 
casa descrita anteriormente con 
la rebaja del 25% del precio de 
su tasación, por término ,de 20 
días, habiéndose señalado para la 
celebración de la misma, simul
táneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Ciudad Ro
drigo, el día 28 de agosto pró
ximo a las 12 horas de su ma
ñana, bajo las siguientes condi
ciones :

1.a Para tomar parte en la 
subasta será requisito indispensa- 

| ble consignar es la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10% del tipo de ta
sación antes mencionado previa la 
rebaja ya dicha.

2.a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad por la que 
la mitad de la finca descrita sale 
a subasta.

3;' La subasta podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a 
favor de un tercero.

4. a No existen títulos de pro
piedad de la mitad de la casa 
que sale a subasta, siendo de 
cuenta del adjudicatario la reha
bilitación de los mismos.

5. a Las cargas o graváme
nes, anteriores o . preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las 
acepta y 'queda subrogado a la 
responsabilidad de las mismas, sin 
destinar a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Roa, a dieciséis de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y ocho.—El Juez, Rafael Bur
gos de Pablo.

ingerios
SERVICIO DE CATASTRO BE LA Kl- 

OUEZA RUSTICA
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Fuentenebro, que con esta 
fecha, y haciendo uso de Ja 
autorización que me concede el 
artículo 32 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, queda 
aprobado el Cuadro de Tipos 
Evaluatorios del nuevo catastro, 
que en los referidos términos 
realiza la- Excma. Diputación 
Provincial en su ' colaboración 
con el Estado.

Burgos, 21 de julio de 1958. 
—El Ingeniero Jefe Provincial, 
P. A., Juan Antonio Morales.

Caja.de
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Deslinde del monte «La Tejera 
y El Cuadren», núm. 82-A
Dispuesto por el limo. Sr. Di

rector General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial, el deslinde del 
monte núm. 8-A del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta 
provincia, denominado «La le- 
jera y El Cuadrón», sito en Oña, 
he acordado, en uso de las atri
buciones que me confiere el ar
tículo 5.° del primer Re;,l Decre
to de l.° de febrero de 1901 y la 
regla décima de la Real Orden 
de l.° de julio de 1905, señalar 
el día 6 del próximo mes de oc
tubre para dar principio a la 
operación del apeo; ésta dará 
comienzo a las once de la ma
ñana de dicho día, por el punto 
más avanzado al norte y en el 
mojón situado en el pago deno
minado «Las Canteras’*, dicha 
operación la llevará a cabo el 
Ingeniero D. Agustín Alvarez 
Vázquez.

Lo que se hace úblico en 
este «Boletín Oficial», para co
nocimiento de los interesados 
en ella, debiendo significarles 
que, según establece el articu
lo 14 del segundo Real Decreto 
de la citada fecha y el 26 del 
Reglamento de 17 de mayo de 
1865, en concordancia con el 
apartado 2.° del artículo 11 de la 
nueva Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, pueden entregar 
en esta Jefatura, durante el pla
zo de dos meses, contado desde 
dos fechas después de la inser
ción de este anuncio, los docu
mentos que convenga a la de
fensa de jsus derechos y que se 
refieran a la cabida, los limites, 
la propiedad o la posesión y 
demás circunstancias de las fin
cas colindantes o enclavadas 
que cohsideren de su pertenen 
cia, entendiéndose que, según 
previenen las citadas disposicio
nes, transcurrido que sea el in

dicado plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán 
ser tenidos en ct enta en el acto 
del apeo; que a, las infirmacio
nes posesorias que se presenten 
no se concederá validez y efica
cia, si no se acredita por ellas la 
posesión quieta y pacifica du
rante treinta años, así como tam
poco cuando estén en desacuer
do con la descripción del catá
logo, y .que en el acto del apeo 
se reivindicará la posesión de 
todos los terrenos cuya usurpa
ción resulte comprobada.

Burgos, 19 de julio de 1958.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio María 
Giménez Rico.

Servido le loiuiMi Paitó
Aviso

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la Concentración 
Parcelaria de la zona de Villa- 
hoz, declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por el. 
Decreto de 13 de abril de 1956 
que las bases provisionales de la 
concentración parcelaria estarán 
expuestas al público durante el 
plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el “Boletín 
Oficial” de la provincia. ,

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte la 
concentración podrán formular 
ante la Comisión Local domici
liada en el Ayuntamiento las ob
servaciones verbales o escritas que 
estimen convenientes, principal
mente sobre la clasificación así de 
las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que 
este es el momento más impor
tante de la concentración y que 
una vez firmes las Bases en que 
se clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que se exhorta a los par
ticipantes a colaborar para hacer 
con la mayor exactitud y justicia 
posibles, la clasificación de todas 

las tierras incluidas en la concen
tración.

Sq advierte especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendata
rios, aparceros, usufructuarios, 
etcétera) y a los titulares de hi
potecas -o cualquier otro derecho 
sobre las mismas que deben asi
mismo, dentro del plazo señala
do, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propietario 
correspondiente, a cuyo efecto 
deberán examinar el impreso co
rrespondiente al propietario sobre 
cuya finca tengan alguno de los 
citados derechos puesto que en 
dicho impreso deberá figurar su 
nombre y la finca que cultiven o 
se halle gravada a su favor.

Los documentos que los inte
resados puedan examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio
nes que van a ser propuestas al 
Ministerio de Agricultura; rela
ción a la que podrán hacer los 
interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por
escrito, y estas serán resueltas ent 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las lin
cas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan las 
parcelas que cada uno aporta, su 
clasificación y superficie, así co
mo los cultivadores y titulares de 
gravámenes y otras situaciones 
jurídicas determinadas en el pe
ríodo de investigación y existen
tes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a lo.’ 
que tengan su derecho inscrito en 
el registro de la Propiedad o e 
las personas traigan causa e a 
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misma, para que dentro del plazo 

7

de treinta días si aprecian con
tradicción entre el contenido de 
los asientos del Registro que les 
afectan y la atribución de pro
piedad u otros derechos provisio
nalmente realizada como conse
cuencia de la investigación, pue
dan formular oposiciones ante la 
Comisión Local aportando certi
ficación registral de los asientos 
contradictorios, y en su caso los 
documentos que acrediten al con
tradictor como causahabiente de 
los titulares 'inscritos, apercibién
doseles de que si no lo hacen den
tro de aquel plazo se declarará 
el dominio de jas parcelas y sus 
gravámenes o situaciones jurídi
cas en la forma que se publica 
al efecto de su inscripción en el 
registro de la Propiedad.

Villahoz 19 de julio de 1958. 
El Presidente de la Comisión Lo
cal.

Ayuntamiento de Lerma
Aprobado por el Ayuntamien

to de mi presidencia el proyec 
to de construcción de viviendas 
y los pli gos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la 
subasta para ejecución de estas 
obras, se encuentran de mani 
fiesto citados documentos en la 
Secretaría municipal, pudiéndo 
se presentar cuantas reclama
ciones se consideren oportunas 
en el plazo de ocho días, al am
paro del articulo 24 del Regla 
mentó de Contratación de 9 de 
enero de 1953.

Lerma, 16 de julio de 1958__
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Viliangómez

Formados y aprobados los 
padrones de derecho? o tasas de 
carruajes, velocípedos y perros 
Para el ejercicio de 1958, que
dan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamien

to, por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden ser 
examinados y presentar las re 
clamaciones que se consideren 
pertinentes, advirtiéndose que 
pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna de ellas.

Viliangómez, 19 de julio de 
1958. —El Alcalde, C. Barriuso.

Ayuntamiento de'Jorregalindo
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para construcción de dos 
escuelas y dos viviendas para 
los señores Maestros, se hal'ará 
expuesto dicho documento en la 
Secretaria municipal, por térmi
no de quince dias, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantasrecla- 
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artícu
lo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
del artículo 669, número 2, de 
dicha Ley en relación con el Re
glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Torregalmdo, 15 de julio de 
1958.—El Alcalde, Ramón Calvo. ,

Ayuntamiento de Cogollos
La Corporación que presido 

ha tomado el acuerdo de modi
ficación de ciertas ordenanzas 
de exacciones municipales, que 
seguidamente s e relacionan, 
para su vigencia en el próximo 
año y sucesivos, mientras no 
sean anuladas o modificadas, 
conforme al artículo 717 y si
guientes de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
juicio de 1955).

Ordenanzas cfue se modifican
1.*  Tasa sobre rodaje y arras

tre por vías municipales.

2. a Idem tránsito de ganados 
por vías municipales.

3. a Desagüe de canalones y 
goteras en la vía pública.

Lo que se hace púalico para 
general conocimiento.

Cogollos, 19 de julio de 1958. 
—El Alcalde, Marcial Cuñado.

Ayuntamiento de Tortoles 
de Esgueva

A partir déla publicación de 
este anuncio en el B. O. déla 
provincia y durante el plazo de 
ocho días, se hallará de mani-. 
fiesto en la Secretaría munici
pal el pliego de condiciones 
aprobado por la Corporación, 
para el arriendo, mediante su
basta pública, de la caza de los 
terrenos propiedad del munici
pio.

Lo que, en curhplimiento del 
artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local y 24 del Re
glamento de Contratac ón, se 
hace saber al público, para que, 
durante dicho período de tiem
po, puedan pr asentarse las re
clamaciones que estimen con
veniente, las cuales serán re
sueltas por la propia Corpora
ción.

Tortoles de Esgueva, 7 de ju
lio de 1958. —El Alcalde.

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamentó de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones. 
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en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales, y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cascajares de la Sierra, 12 de 
julio de 1958. — El Alcalde, 
Narciso Porras.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Instruido expediente de suple
mentos de crédito sin transfe
rencia por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955.

Hontoria del Pinar, 19 de julio 
de 1955.—El Alcalde, José Na
vazo.

' _______________ ___ _

Anunrius lanicularts
Notaría de D. José Javier del 

Río Chávarrí
Don José Javier del Río Cháva- 

rri, Notario deSanta María del 
Campo y sustituto de Lerma, 
Hago saber: Que en esta No 

taría de mi cargo, y a requeri
miento de D. Miguel Lope Láza 
jo, labrador, y vecino de Igle- 
siarrubia, se tramita acta de no
toriedad para acreditar su ad
quisición por prescripción de un 
aprovechamiento de aguas pú
blicas derivadas de dos arroyos 

nacidos de mai aetiales en te
rreno de dominio público.

l.° En jurisdicción de Igle 
siarrubia, al pago de La Dehesa, 
y que discurre en cauce de unos 
cuatro kms. de longitud por va
rios términos, de esa jurisdicción; 
dicho- arroyo se denomina Be
rra!; el otro nace en término de 
Avellanóse de Muñó en un pa
raje denominado Los Tojos. Es
tas aguas confluyen en un em
balse destinado a presa de un 
molino harinero propiedad del 
requirente y forman un volumen 
de agua que, aforado y decla
rado a efectos fiscales, es de 
novecientos a novecientos cin
cuenta litros por Segundo.

Según declaración jurada del 
requirente y testigos el aprove
chamiento indicado se ha veni
do realizando sin oposición de 
Autoridad o de tercero, desde 
tiempo inmemorial, sin que se 
pueda fijar él momento origina
rio inicial de la prescripción.

Cuantos se consideren perju
dicados podrán comparecer en 
mi Notarín para exponer y justi
ficar sus derechos dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al 
de la publicación de este edicto 
en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Iglesiarrubia o 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, conforme determina la i 
regla 5.a del artículo 70 del vi
gente Reglamento Hipotecario.

Lerma, 22 de junio de 1958.

Ayuntamiento de Fresnillo 
de las Dueñas

Practicada la corta de, los ár
boles del Municipio adjudicados 
a D. Pío Leal Langa, y solicita
da por el mism la cancelación de 
la garantía que en metálico tiene 
constituida en la Caja Municipal 
para asegurar el cumplimiento de 
las estipulaciones y la efectividad 
de las responsabilidades que pu
dieran derivarse, se anuncia al 
público, en virtud de lo dispuesto 

en el art. 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero 
de 1953, para que en plazo de 
quince días puedan presentarse 
reclamaciones en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por quienes 
creyeran tener algún derecho exi
gidle al adjudicatario.

Fresnillo de las Dueñas, 19 de 
julio de 1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Canicosa 
de la Sierra

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal,' con sujeción 
a las normas legales en vigor, y 
las que sean aplicables según plie
go de condiciones, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, al décimo 
día hábil, contado desde el si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, la enajena
ción, mediante subasta, del apro
vechamiento maderable siguiente:

A las trece horas, la de 119 
metros cúbicos dé leña de pino, 
roble, brezo y varas mal forma
das procedentes de trabajos de 
limpias, desbroces y copas de ro
bles cortados para alambrar el 
acotado, en la tasación de 9.000 
e índice de 12.375 pesetas.

Lo referente a pliegos de con
diciones y demás del expediente, 
se hallan de manifiesto en la Se- 
cretaoría de este Ayuntamiento, 
admitiéndose proposiciones hasta 
las doce horas del día anterior al 
señalado para la subasta.

Canicosa de la Sierra, 12 de 
julio de 1958.—El Alcalde, An
gel Julio Chicote Andrés.

Extravío, en Alar del Rey(Pa' 
lencia), de dos yeguas, una, pe
queña, roja, crines blancas y 
cola; y otra, negra, cola y crin 
largas, y con una estrella en la 
frente.

Pueden entregarse en el Cuar 
tel de la Guardia civil de Bur
gos (Morco). .


